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A: Público en General

Dentro de la causa signada con c[ No. 051 -2024-ECL se ha d1s1,LIesto lo que a continuación me
perin lo transe ri hi i:

“Quito DM.. 04 de abril de 2024, a las 13h30.

At11O DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 051-2024-ICE

VISTOS.- Agrégticsc al :xpcdicnte la impresión del correo electrónico recibido el 03 de abril
de 2024 a las l 5l5Q. en el coJfcç) ¿ectróiiico de la Secretaria General del Tribunal
Coi:tercioso Eleclural.

ANTECFJ)ENTES PROCESALES

1. El 24 ¿e febrero de 2024 a ¡as 19h10. se recibió en la Secretaria Cienera! de Tribunal
Contencioso Electoral. un escrito en seis (06) Jbj as. lirniado electrónieamenic por la ingeniera
Diana Atamaint Wamputsar. presidenta dJ Consejo Nacional Elciora y sus patrocinadores.

doctora Nora Guzmán Galarraga. doclora F3eIt Báez Villagóinez y magíster Esteban Rueda:
y, en calidad de anexos cuarenta y nue’e (49) Fojas. ri,ediante el cual presentó Lina denuncia

contra el Movimiento Construye, Lista 25. a través de su representante legal, el señor Raúl
Iván González Vásconez (Fs. 1-55 tai.

2. El 24 de febrero de 2024 a las 20h31, se recibió en el COITCO electrónico que pertcncce a la

Secretaria General del Tribunal, un corleo dde la dirección &ectrónica

hcttvhaezc, cne.oh.ec. con el asunto: ‘DEAL\(L4 ()RG-l.\J7-l( ‘íÓ.v /OLITJC-l
O.VÇTR( )T que contiene tres (03) archivos adtinlos en tki:wato ‘DE.. co:forinc el

siguiente detalle: i) el primero con el :ítulo IIABILFTANTFS PRESIDENTA CNE.pdt’, que
una vez descargado. corresponde a seis (06) páginas: ji) el segundo co” el título

‘CREDENCIAL NG-uh1-ER.1dr. que tina vez descargado, corresponde a tres (03) páginas:

iii) el tercero con el titubi 20fl DE.VL.V( [4 T( E ‘UV.ÇTR( i/E—s,gnec//h’nnJo.s,g,wi

.sIgnei.pJt. que uita ez descargado. colTcspoc:dc a un escrito en doce (12) páginas, firmado
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eleclrónicimenle por la ingeniera Shiram Diana Aianiai nl Wainputsar. presidenta del Consejo

Naciona Electoral, y sus patrocinadores. doctora Nora Gunnán Galarraga. doctora Beuy

Báez \iIlaúniez y rnagiscr Esleban Rueda. tirmas que, tina vez enjicadas son ‘álidas (Fs.

56-68 vta).

3. La Scci-elaria General de este Tribunal asignó a la causa ci húmero 05 1-2024-lCR: y. en

virtud del sorteo electrónico efectuado el 26 de fcbrcro de 2024 a las 12h29; según la razón

sentada por el magister Victor Hugo Cevatlos, secretario general del Tribunal, se radicó la

comnpctc[lcit en e) doctor Ángel Torres Maldonado, juez del Trihunal Contencioso Electoral

(Fs. 69-71).

4. Con Mcmoi-ando Nro. TCE-ATM-2024-00 16-MI de 18 de enero de 2024, se designó aL

inaíster Milton Andrés Paredes Paredes, como secretario relator c,d-hoc de este Despacho,

desde el 2g de enero al 01 de marzo de 2024 (Fs, 72).

5. Mediante auto de II de marzo de 2024 a las 09h00. el suscrilo juez, admitió a trámite la

presente causa y dispuso la citación del señor Raúl Iván González Vásconez, representante

legkl 1 del Moviin ento Construye, Lista 25 (Es, 74-76 vta.).

6. Consta la ruzón de imposibilidad de citación del señor Raúl Iván González Vásconez.

represenlniite Ieal del Mov ¡miento Consi ru ye, Lisla 25. de 1 de inarto de 2024 a las 15h20,

suscri ‘a por la señora Kan iu Paola Cango Mora, notificadoi-a - c itilora de este Tribunal (Es.

89-91j.

7. Mediante auto de 12 de marzo de 2024 a las 12h30. el suscrito juez. dispuso a la

denunciante que Çacilite tma nueva dirección a Ün de proceder a cita’ al ¿enunciado. señor

Raúl Iván González Vásconez. represeniantc egal del Movicne,ito Construye. Lista 25.

debido a que la proporcionada en su denuncia no es la correcta (Es 95-96).

8. El 13 de mal/o de 2024 a las 10h58, la señora Karina Paola Cango Mora notificadora -

citadora de este T:-ibunal procedió con la citación en persona del denunciado. señor Raúl h án

González Vásconez. represertanLe leg& del Movimiento Construye. Lista 25. por lo ate. se

dejó sin eFecto la razón de imposibiLidad de citación de II de ‘heno de 2024 (Fs103-109).
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9. Mdiu,ile auto de 4 de nuirzo de 2024 a as i 0h30. ej suscrito juez. dejó sin efecto el auto
ile 12 de mar/o de 2024 y d ¡ sptiso quede en irme el conten ido i,flegro dci auto de idin sión

dcI dcmarzodc2fl24{Fs. llI)-I II).

10. El 20 de marzo de 21)24 a bs 6h05, se recibió un escrito en treinta y cinco (35) ibjas
suscrito por el señor lán Gon,le, Vásonez la abogada Tannia Loyola \loreano: y. en
cal ¡dad de anexos treinta y hueve (39) íbjas, con el cual ci denunciado contestó a la der:uineia
presentada por la rnagister Diana Atamaint Waniputsar. presidenta del Coiicj o Nacional
ELcioral (Fs.I 19-95).

11. Mediante auto de 25 de marzo 2024 a las 13h30. el suscrito juez elcctoral dispuso correr
traslado a la denunciante con el escrito de contestación a la deuur:cia: conccdcr e1 flux 1 jo de
prueba solicitado por el denunciado: y. que el Consejo \acional Eiectoral reniita una
certificación en la que conste el porcentaje de votos vl idos ( i udi viduales y al jan/a) obten idos
por el Moviin icnto Construye, Li sta 25 en las elecciones seccional es 2023” y en las
elecciones inliciputius y consulta popular 2023 (Vs. 1 95 196).

12. El 26 de marzo de 2024 a las 19h18, se recibió el Oficio Nro. CNE-SG-2024- 433-OF,
suscrito por el ahogado Santiago Vallejo Vásquez, secretario general del Consejo Nacional
Electoral, y en calidad de anexos diez (lO) Cojas y un CD-R, marca Maell de 700MR de
capacidad, con ci que, cumple lo dispuesto en auto de 25 de marzo de 2024 (Fs. 201-213).

13. El 27 de marzo de 2024 a las 14h23. se recibió en el corneo electrónico que pertenece a la
Secretaria General del Tribunal, un correo desde la dirección electrónica
heltybaezcne.tob.ec, con ci asunto: Solicitud de di/ii-in;ie,uo de audiencia ‘‘. que contiene
dos (02) archivos adj untos en Riinato PD E.. conforme el siguiente detalle: 1) ci pri ‘Hero con el
título “ACTUALIZACION CALENDARIO- RESOLUCIÓN PLE-CNE-I-l5-2-2024-
signed’’, que una vez descargado, corresponde a un documento en diez (lO) púginas u) el
segundo con el título UI DIFER[M[ENTO. 05 l-2024-TCE-signcd-signed flrmadu.pdl”, que
una vez descargado. corresponde a un escrito en cuatro (04) páginas, íi miado
electrón ¡earncntc por la i igen ¡era SIirarn Diana Atan’iaint Wamptttsar. prcs idctita del Consej o
Nacional Electoral, y sus patrocinadores, doctoia Nora Guzmán Galarraga, doctora Bettv
Báez VII agóinei y umigíster Esteban Rueda, Ii mias que. una vez .eri licadas son U idas, con
el cual solicitan se difiera la audiencia dispuesta para el UI de abril de 2024 Fs. 215-222

‘la.).
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14. El 28 de marzo de 2024 a las 08h14. se recibió en el coneo electrónico que pc1enece a la

Secretaria General del Tribunal, un correo desde [a dirección electrónica

ivatwonzalezvtmai lconL con el asunto: 0/k-/o ‘/e,u-c, de (1 (Si 051—2024-IlE que

contiene un (01 ) archivo ad’unto en Formato PDF. con el título Proceso 051 -2024-TCE

signed.pdt”, que una cz descargado, corresponde a un documento en dos (02) páginas,

firmado electrónicamente por el señor RaI Iván González Vásconez, abogado Santiago

Salazar 1niriago y. ahogada Shakira F3,rera Pinto firmas que, una vez verificadas son

áldas. mediante el cual el denunciado concede autorización a sus ahogados defensores ( Fs.

224—225).

15. El 28 de marzo de 2024 a las 08h40. se recibió un escrito en dos (02) Fojas, íimlado

clcctrónicaniente pr el señor Raúl Iván González Vásconez, abogado Santiago Salazar

Intriago: y, abogada Slmkira Barrera Pinto, firmas que no son susceptibles de verificación (Fs.

228-229).

16. Mediante auto de 28 de marzo de 2024 a las 12h30. se corrió traslado al denunciado con el

Oficio Nro. OFicio Nro. CNE-SG-2024-1433-Oh y. se diFirió la audiencia para el lunes 08 de

abril de 2024 a la 10h00 (Es. 231 —233).

17. El 03 de abril de 2024 a las 15h59. se recibió en el correo electrónico que pertenece a la

Secretaria General del Tribunal, un coreo desde la drecciói electrónica

norauzman’a..cnegoh.ec. con ci asunto: PEDIDO EXPEDIE.VTE CAL.S.l Ñ51-20fl-iC’E.

que contiene un aichi vi, adj unto en fonmito PDF., con el titulo copius del expediente

intcropdf1l55KB), que uiu’ vez descargado, corresponde a seis (06) páginas: u) el segundo

con el [itulo “CREDENCIAL NG-BR-[ER.pdt’, que una vez descargado, corresponde a un

escrito en una (UI) página. firmado electrónicaniente por la doctora Nora Giiznián Galarraga,

firma que, una vez verilicada es válida, con a cual solicita copias simples del expediente

ifltewo (Fs. 246-247).

Con los antecedentes expuestos DISPONGO:

PRIMERO.- A través de la Secretaría Relatora de este Despacho, conliérase las copias

simples del expediente inteuro de la causa Nro 051 -2024-iCE. Para ial efecto, la entrega de

la documentaci 611 será en la recepción de documentos de este Tribunal.

SEGUNDO- Noifiquesc con el contei:ido del presente auto:
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- Causa Nro. 051- 2t,24.rCF.
J”c, de instancia: An,I Eduardo Lis-es MaldLwado

2. 1 A la den ciante. ¡ ngen ¡ era D ana A tania nt Wam putsa r. en la cas ¡ II a con tenc i oso

electoral Nro. OO3 así como en las direcciones de COITeO electrónico:

ascsoriajuridica(acncgoh.cc: noraguznian?,cne,oh.ec: bettyhacz(ñcne.ob;

estebanwedaizcne,Qob,ec; y, secretariagenerawcne.ohec.

2.2 Al denunciado, señor Raúl Iván (ionzálcz Vásconez, representante legal del Movimiento

Construye - Lista 25. en las direcciones de correo electrón ¡co: ivangonzalezv(d- giuai 1. coni.

pali y 1 3 3 1 3 (i, ho inia jI .com. paul aro mo á) rnai 1. con], A A A ad vocated6ou ook. coifi.

TERCERO. — Actúe la abogada .Ienny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este Despacho.

CUARTO. - Publiquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web

institucional www. [ce. goh.cc

CÚMI’l,ASIZ Y NOIIEÍQUESE. F) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

o que tonflínIL pa fnes d

‘Ab \eoPcLeI1eco ;
Ser,’ tara Rélatóra tj’,A

/
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